
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
La asignatura Función Pública Internacional se inserta en la materia “Administraciones supraestatales 
comparadas". 

Es una asignatura semestral, de carácter optativo, a la que corresponden 5 créditos ECTS y que se imparte 
en el segundo cuatrimestre del Cuarto Curso de los estudios de Graduado en Ciencias Jurídicas de las 
Administraciones Públicas. 

Esta asignatura se imparte por el Departamento de Derecho Internacional Público y el responsable de la asignatura 
es el Profesor Fernando Val Garijo 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  
Esta asignatura no requiere requisitos especiales más allá de los generales necesarios para acceder al Grado en 
Ciencias Jurídicas y de la Administración. Resulta conveniente tener conocimientos jurídicos acerca del fenómeno 
de las Organizaciones Internacionales, por lo que es aconsejable cursar antes o simultáneamente la asignatura 
"Derecho de las Organizaciones Internacionales". 

También es recomendable poseer conocimientos de inglés y/o francés a nivel de lectura, al resultar interesante 
poder consultar textos y resoluciones internacionales redactadas originalmente en dichos idiomas. 
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HORARIO: MAÑANAS: 10.00 - 14.00, TARDES: 16.00 - 20.00 

LUNES: Dr. Álvaro Jarillo Aldeanueva (mañana) 
MARTES: Dra. Fanny Castro-Rial Garrone (mañana); Dr. Eduardo Trillo (tarde) 
MIÉRCOLES: Dra. Concepción Escobar Hernández (mañana); Dr. Fernando Val Garijo (tarde) 
JUEVES: Dra. Claribel de Castro Sanchez (mañana); Dra. Teresa Marcos Martín (tarde) 
VIERNES: Dra. Carmen Quesada Alcalá (mañana) 

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Con la asignatura Función Pública Internacional, el estudiante será capaz de: 

1. Comprender los fundamentos jurídicos de figuras como los funcionarios internacionales, los agentes 
internacionales y, en general, el personal al servicio de las Organizaciones Internacionales; 

2. Identificar temáticamente las principales cuestiones que afectan al régimen de la función pública internacional 
(estructura de los regímenes particulares, régimen disciplinario y arreglo de controversias, privilegios e 
inmunidades, protección diplomática y funcional, responsabilidad, etc) y la inserción de dichas cuestiones en el 
Derecho internacional general; 

3. Conocer la tipología del personal al servicio de las Organizaciones Internacionales: agentes, funcionarios y otras 
figuras; 

4. Comprender el papel que el funcionariado internacional juega en la comunidad internacional, así como las claves 
de la regulación jurídica de las figuras que integran el personal al servicio de las Organizaciones Internacionales. 

CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
La base para adquirir los conocimientos necesarios para superar la asignatura es el manual de la misma, cuya 
referencia se encuentra en la Bibliografía básica de esta Guía Docente. 

Además, para la adecuada preparación de la asignatura, el Equipo Docente atenderá los foros de comunicación 
abiertos en la plataforma virtual. Se intentará que la plataforma sea una herramienta dinámica en la que puedan 
colgarse y aprovecharse diversos materiales de interés y utilidad. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
ESCOBAR HERNÁNDEZ, Concepción (Dir.): Función Pública Internacional, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2016 (en 
prensa).  

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 
CARRILLO SALCEDO, J. A. : "La Función Pública Internacional", en NUÑEZ SANTOS. M.T., SANCHEZ 
RODRÍGUEZ, L.I., Actas del I Congreso Nacionla de Función Pública, 1997, pp. 29-41. 

  

HINOJO ROJAS, M.: "El Tribunal de la Función Pública de la UE", en HINOJO ROJAS, M. (coord.), Liber Amicorum 
Profesor José Manuel Peláez Marón, Derecho Internacional y Derecho de la UE, 2012, pp. 475-506. 

  

PONS RAFOLS, X.: Las garantías jurisdiccionales de los funcionarios de las Naciones Unidas", Publicacions de 
la Universitat de Barcelona, 1999. 



  

RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
En la página web del Departamento, el estudiante encontrará, en su caso,  información relevante para la 
preparación de la asignatura: materiales de estudio complementarios, materiales audiovisuales o enlaces a 
programas de radio, entre otros posibles. 

Ver: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,672309&_dad=portal&_schema=PORTAL.  

 
Igualmente, como ya se ha señalado, el Equipo Docente de la asignatura atenderá el foro virtual para resolver 
dudas y transmitir avisos importantes. 

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 


